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1.- ELABORACIÓN DE PROGRAMAS
1.1.- Introducción
En el artículo 140 de los Estatutos de la Universitat de València se señala que “los profesores responsables de cada una de las enseñanzas deben presentar un programa junto con una exposición de los objetivos, bibliografía y sistema de evaluación, para la discusión en el Consejo del Departamento y la posterior comunicación a la Junta del Centro a efectos de coordinación y publicidad, antes del inicio de cada matrícula de cada curso académico”. 

Estas páginas pretenden ser una herramienta que le resulte útil en el diseño del programa de una asignatura. No pretenden situarle ante un modelo ideal o único de presentar el programa del curso ni de planificar la enseñanza, sólo proporcionarle un método o quizás un conjunto de ideas que puedan ayudarle a mejorar el diseño del programa de su asignatura. Partiendo de esta finalidad, algunos de los objetivos concretos a alcanzar son los siguientes:

Establecer un esquema racional a la hora de elaborar el programa del curso.

Definir claramente los objetivos que persigue su enseñanza.

Establecer las condiciones y requerimientos de desarrollo de la docencia.

Proporcionar, a través del programa, un instrumento útil de información y orientación al estudiante.

Determinar claramente las condiciones y circunstancias de la evaluación de estudiantes.
1.2.- Qué es un programa
El programa de un curso básicamente es una guía o delineación básica de los principios que regirán el desarrollo de la asignatura. Para el profesor o profesores responsables de diseñarlo, el programa significa estructurar “en un mismo paquete”:

a) Una selección y ordenación de contenidos académicos.

b) Una oferta didáctica, esto es, cómo van a ser trabajados esos contenidos y cómo van a ser evaluados los estudiantes.

En ese sentido, el programa trataría de clarificar las cuestiones siguientes:

( ¿Cuál es la estructura de contenidos que constituyen la asignatura?.

( ¿Qué es importante enseñar y aprender desde esos contenidos?.

( ¿Qué desarrollo didáctico se propone para alcanzar los aprendizajes?.

( ¿Qué materiales y recursos son necesarios?.

( ¿Cuáles son los procedimientos para evaluar y calificar el aprendizaje?.

El intento por clarificar las anteriores cuestiones y su concreción en un documento escrito (el programa) no se constituye en un procedimiento técnico, sino que básicamente se trata de un proceso de reflexión y de análisis uno de cuyos mayores valores radica en la posibilidad de repensar, curso tras curso, cuáles son las posibilidades de mejora y cuál es la calidad de las respuestas que tratamos de dar a las anteriores cuestiones.

1.3.- ¿Para qué sirve el programa?
Si pudiéramos observar todos los programas que se diseñan cada curso para cada asignatura, probablemente podríamos comprobar que la diversidad es enorme en cuanto a volumen, formato o epígrafes que contienen. 

Hay programas que se presentan en uno o dos folios, otros se parecen a una especie de manual de bolsillo; en unos casos son gratuitos para el estudiante, en otros no; hay programas que no varían con el paso de los años, otros se renuevan anualmente; podemos observar que hay programas que no son sino la relación de temas de la asignatura, en otros casos se definen, también, objetivos, criterios de evaluación, bibliografía, orientaciones para el estudio, etc… 

¿Qué representa el programa para profesores y estudiantes?.

(  En primer lugar, el programa de la asignatura básicamente es un documento donde se concreta la oferta docente referida a esa asignatura. Entre otros aspectos constituye la forma en la que la institución hace pública su oferta formativa, tanto en lo referente a la concreción de los contenidos que constituyen determinada asignatura, como en los objetivos que se persiguen, así como formas de enseñanza y criterios de evaluación.

( En segundo lugar, el programa se constituye en un instrumento al servicio del estudiante, ello en la medida en que a través del mismo se le ofrecen los elementos informativos suficientes como para determinar qué es lo que se va a aprender y enseñar, cómo se va a hacer, bajo qué condiciones y cómo va a ser evaluado.

( En tercer lugar, el programa representa el compromiso del profesor –y del departamento- en torno a diferentes criterios (contenidos, formas de trabajo, evaluación…) sobre los que irá desarrollando su enseñanza.

( Por último, institucionalmente, el programa representa un documento público, donde se referencia la estructura general de una oferta académica particular de un proceso –la enseñanza universitaria- que es público y, por tanto, sujeto a análisis, crítica y mejora. Y, en ese sentido, el conjunto de programas de la Universitat de València forma parte consustancial de la cultura propia de la institución universitaria. 

1.4.- ¿Cómo comenzar?
¿De qué se parte a la hora de diseñar el programa?

En realidad la pregunta planteada nos lleva a la cuestión de cuál es el grado de autonomía que tiene un profesor a la hora de diseñar el programa a partir del nombre o título de la asignatura y los descriptores que figuran en el Plan de Estudios. Y lo cierto es que la autonomía representa un espacio que se encuentra definido, al menos, dentro de los siguientes límites:

( Descriptor y Título de la asignatura

( Objetivos de la Universitat.

( Conocimiento y experiencia profesional del docente.

Desde este marco que sitúa el espacio de decisiones del profesor con respecto a la asignatura que ha de planificar, hay otros aspectos que resulta necesario tomar en consideración:

(Estructura temporal de la asignatura 

(Estructura teórico-práctica de la asignatura.

(Procedencia de los estudiantes

(Criterios de selección del contenido
Estructura temporal de la asignatura

La extensión del programa, el alcance de los objetivos y contenidos estará en relación al “tamaño” de la asignatura, en otras palabras, en relación al número de créditos que lo definen. (Un crédito de docencia es equivalente a 10 horas lectivas).

Estructura teórico/práctica de la asignatura
 Esto es, del número de créditos que configuran la asignatura cuántos son teóricos y cuáles prácticos. Esta distribución afectará al tipo de actividades que se propongan, su duración, como a los espacios de realización de las mismas y, en algunos casos, al número de estudiantes por aula.

Procedencia de los estudiantes
Tener en cuenta cuáles son los conocimientos previos de los estudiantes, su preparación o fundamentación de partida es un elemento básico a la hora de diseñar qué contenidos, qué estrategias y qué evaluación vamos a poner en marcha. 

Lo cierto es que si bien en los estudios de Segundo Ciclo resulta relativamente más sencillo el disponer de dicha información, en Primer Ciclo el problema se agrava, sobre todo cuando estamos haciendo referencia a asignaturas de primera matrícula. 

El pensar que, independientemente de la preparación que los estudiantes traen del Instituto, el contenido o las estrategias de enseñanza han de permanecer “intocables”, puede llevar a un elevado índice de suspensos y repeticiones. 

De igual manera, el continuar con el supuesto que la preparación de un estudiante que ha cursado la Secundaria desde la LOGSE, es similar a la de un estudiante que estudió el Bachillerato de la LGE, es un error.

Criterios de selección de contenidos
Los criterios por los cuales seleccionamos unos contenidos y no otros, o establecemos la relevancia de los contenidos, pueden ser variados. 

Sería ingenuo pensar que el contenido y desarrollo de cualquier asignatura es independiente de la persona, del profesor, que hay detrás.

 A modo de ejemplo le presentamos algunos principios que pueden o no ser compartidos por usted (adaptados de NEWBLE & CANNON: 1989, pgs. 72-73)

Principios filosóficos:

( El contenido debería de contribuir al desarrollo intelectual de los estudiantes, no es un fin en sí mismo.

( El contenido no sólo debería ocuparse de aspectos técnicos, también debería considerar los aspectos éticos y morales del mismo.

( El contenido debería contribuir a ampliar antes que limitar las vías del conocimiento.


( El conocimiento debería ser inclusivo, esto es, debería reflejar los papeles y contribuciones de todos los miembros de la sociedad.

Principios profesionales:

( El contenido debería proporcionar los elementos teóricos y prácticos suficientes para el desempeño de la profesión.

( El contenido debería incluir aspectos relativos a la ética profesional.

Principios psicológicos:

( La selección del contenido debería proporcionar oportunidades de enfatizar y desarrollar habilidades intelectuales de un nivel superior tal como el razonamiento, la resolución de problemas, el pensamiento crítico y la creatividad.

( El contenido debería contribuir al desarrollo de actitudes y valores.

Principios prácticos:

( El contenido debería ser seleccionado teniendo en cuenta la posibilidad de acceso por parte del estudiante a los materiales de estudio.

( El contenido debería ser seleccionado teniendo en cuenta las posibilidades reales que ofrece la estructura temporal de la asignatura (créditos).

Principios derivados del conocimiento del estudiante:

( El contenido debería ser seleccionado teniendo en cuenta las necesidades, intereses y motivaciones de los estudiantes.

( El contenido debería ser pensado teniendo en cuenta el nivel de desarrollo intelectual y madurez de los estudiantes.

1.5.- Definir los objetivos
Un objetivo básicamente representa la definición de aquello que el estudiante ha de aprender: hechos, ideas, principios, procedimientos, capacidades, habilidades, técnicas, valores…
Los objetivos de la enseñanza normalmente se definen como el conjunto de intenciones que orientan la enseñanza. 

Definir claramente los objetivos proporciona una guía para el profesor y los estudiantes a la hora de trabajar el contenido en el aula. 

 Los objetivos reflejan las intenciones del profesor. Si el contenido no es más que una unidad cultural o académica, a través del objetivo esa unidad se convierte en objeto de aprendizaje.

ejemplo

Contenido: Las propiedades de la suma.

Objetivos posibles:


(Definir las propiedades de la suma.


(Demostrar las propiedades de la suma.


(Descubrir las propiedades de la suma.


(Resolver problemas partiendo de las propiedades de la suma.

Contenido: El descubrimiento de América.

Objetivos posibles:


(Conocer fechas y personajes.


(Comprender las causas del descubrimiento.


(Analizar las implicaciones económicas del evento.


(Describir la situación política y económica de la época.

Importancia de los objetivos

En síntesis, una correcta definición de los objetivos permite orientar al estudiante sobre lo que consideramos fundamental, y a nosotros mismos nos permite reflexionar sobre lo que realmente vale la pena enseñar y evaluar.

El desarrollo de un curso puede derivar en muchos objetivos o aprendizajes por parte de los estudiantes, algunos de ellos de carácter accidental, en otros casos objetivos no deseados o no contemplados en la planificación. 

La idea central a la hora de formular los objetivos de un curso desde el programa es la de identificar cuáles son los aprendizajes que se consideran pertinentes y que, por tanto, van a ser sometidos a evaluación.

Objetivos de la enseñanza superior. 

ejemplos

Algunos ejemplos de objetivos posibles en el marco de la enseñanza superior son:


(Conocimiento de vocabulario y terminología básica de un área o disciplina.


(Comprensión de relaciones entre conceptos y variables.


(Conocimiento de autores, bibliografía, documentación…


(Resolución de problemas bajo determinadas condiciones.


(Utilización correcta de instrumental.


(Desarrollo de habilidades o procedimientos estandarizados.


(Evaluación de situaciones o hipótesis.


(Capacidad de síntesis ante una información.


(Capacidad de tomar decisiones.


(Etc…

Tipos de objetivos 

Desde los ejemplos posibles de objetivos en el marco de la enseñanza superior, podemos comprobar que cada objetivo contiene un tipo de aprendizaje: comprender, conocer, resolver problemas, evaluar, etc…

En general los objetivos educativos, dependiendo del tipo de aprendizaje que representan pueden ser clasificados o agrupados utilizados diferentes criterios, quizás la clasificación más conocida sea la llamada taxonomía de Bloom, donde se estableces tres grandes grupos o dominios de objetivos:

I.- Objetivos que se refieren al dominio de conocimiento: 

Se trata de aquellos objetivos que hacen referencia a habilidades intelectuales. Si bien en la taxonomía de Bloom se incluyen un total de seis categorías dentro de este dominio, le proponemos utilizar como referencia, al menos, tres criterios de análisis:

(
Conocimiento de información: memorización o recuerdo de información: fechas, clasificaciones, conceptos…

(
Comprensión de información: capacidad de dar sentido a la información, de analizar, de explicar, contextualizar, etc…

(
Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones. Capacidad de valoración y análisis crítico de la información.

II.- Objetivos que se refieren al dominio de habilidades y procedimientos:
Desde habilidades o procedimientos más simples donde lo que se pretende es la familiarización del estudiante con la manipulación de objetos o procedimientos estandarizados, hasta el dominio de habilidades más complejas con un alto nivel de competencia. Probablemente la base para tal tipo de objetivo no sea la competencia cognitiva como básicamente el entrenamiento en habilidades específicas.

III.- Objetivos de carácter actitudinal: 

Son probablemente los más difíciles de definir y de evaluar, se refieren al desarrollo de actitudes, principios éticos, valores… por parte del estudiante. En todo caso se trata de objetivos que no es posible evaluar a través de un examen o prueba escrita y que, sin embargo, no por ello deben de ser olvidados como un área a ser trabajada desde el aula universitaria.

Escribir objetivos.
¿Cuál es la mejor manera de definir objetivos por escrito?. 

No hay reglas generales para definir los objetivos, al menos a un nivel medio de especificidad; sí hay algunos principios cuando de lo que se trata es de definir objetivos de carácter operativo, esto es, con un nivel absoluto de concreción. 

Como principio general y útil, le aconsejamos que defina sus objetivos de tal manera que cualquier lector pueda entender lo mismo, esto es, que quede absolutamente claro qué se espera de los estudiantes al finalizar la asignatura. 

En la definición correcta de objetivos ayuda el comenzar la frase o definición del mismo con "el estudiante será capaz de…".

ejemplo

El estudiante será capaz de:

( Definir y utilizar correctamente los conceptos fundamentales de la asignatura.

( Escribir un ensayo debidamente fundamentado sobre el papel de la publicidad en la configuración de estereotipos.

( Elaborar un diagnóstico a partir de la información propuesta.

¿Cuántos objetivos escribir?.
Si bien el conjunto de objetivos propuestos no debe constituirse en un listado interminable de propuestas, lo cierto es que dicho listado debería de cubrir todo aquello que se espera del estudiante y a partir de lo cual va a ser evaluado.

1.6.- Métodos de enseñanza
Es conveniente que en el programa se especifique una orientación, dirigida al estudiante, sobre la estructura general del desarrollo de las clases. 

Su finalidad es la de clarificar desde el primer momento en que el estudiante dispone del programa, la forma en la que van a ser desarrollados los contenidos. 

Algunos aspectos que se pueden considerar son los siguientes:

Clases teóricas: 

Duración, tipo de clase (magistral, trabajo en grupos, resolución de problemas…).

Clases prácticas:

Relación entre teoría y prácticas.

Necesidad de material (documentos, objetos…) para determinadas clases.

Trabajos que los estudiantes han de presentar: carácter (individual o colectivo), formato, fechas de presentación…

Etc…

Relación entre los métodos de enseñanza y los objetivos.

Los métodos de enseñanza deben reflejar la orientación de los aprendizajes definidos en los objetivos. Así, por ejemplo, una asignatura que fundamentalmente se centre en el dominio de información, de conceptos y de relaciones, derivará en la predominancia de métodos de enseñanza tales como la clase magistral, comentarios de textos, etc…

1.7.- Evaluación

Este es un apartado fundamental del programa en la medida en que clarifica al estudiante los criterios e instrumentos que se utilizarán en la evaluación y posterior calificación. Por otra parte obliga al profesor, en el sentido en que deja constancia escrita de un compromiso.

En realidad los criterios de evaluación (en qué se basará el juicio sobre la calificación) quedan establecidos en la propia definición de los objetivos de aprendizaje, en este caso el problema consiste en clarificar los instrumentos de recogida de información sobre el aprendizaje del estudiante y el valor que se va a dar a esos instrumentos.

En esa recogida de información sobre los estudiantes para la evaluación nos enfrentamos a un dilema: a más información sobre el aprendizaje del estudiante mayores posibilidades de ajustar la evaluación, sin embargo, al mismo tiempo, una cantidad desmesurada de información y dependiendo del número de estudiantes, origina mayores problemas para controlar y calificar esa información. (Por ejemplo, con un número de 100 estudiantes en el grupo se hace difícil controlar mínimamente un número de 3 trabajos por estudiante, un examen general y un trabajo grupal).

En todo caso los instrumentos de evaluación deberían de estar ajustados a lo que marcan los objetivos.

En esta apartado algunos de los aspectos que podrían considerarse son los siguientes:

Requerimientos mínimos para superar la asignatura (asistencia a clase, superación de exámenes, realización de trabajos, de prácticas…).

Exámenes: tipo (escrito, oral, prueba objetiva, de respuesta corta, de desarrollo…) y cantidad.

Trabajos escritos: tipo (voluntarios, opcionales), formato, fechas de presentación.

Etc…

1.8.- Fuentes de información y Bibliografía

Este será el apartado que el estudiante utilizará para moverse en torno a las fuentes, documentos y materiales relativos a la asignatura.  

Es conveniente, en este apartado, diferenciar entre bibliografía básica y complementaria. La bibliografía básica estaría constituida por todas aquellas fuentes de información que, al menos cumplen dos requisitos:

( Su lectura es fundamental para el desarrollo de la asignatura.

( Resultan accesibles a los estudiantes.

Se aconseja que en esta apartado, si se considera necesario, se diferencie por temas la bibliografía y documentación aconsejada.

1.9.- Esquema general
A modo de conclusión le proponemos el siguiente esquema general para el diseño del programa de la asignatura, por supuesto tiene un carácter puramente orientativo.

Nombre de la asignatura.

Carácter de la asignatura: troncal, obligatorio, optativo.

Número de créditos.

Carácter de los créditos (teóricos/prácticos).

Título al que corresponde.
Profesor/es.

Departamento.
1

INTRODUCCIÓN A LA ASIGNATURA.

Sentido general de la asignatura dentro del área.

2
OBJETIVOS GENERALES.

Aprendizajes pretendidos.

3
CONTENIDOS.

Esquema secuencial de contenidos.

4
METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

Orientación sobre clases y actividades.

5
EVALUACIÓN.

Instrumentos y sentido de la evaluación.

6
FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA.

Básica y complementaria

1.10.- Resumiendo…
( El programa de la asignatura representa tanto un compromiso del profesor como la guía más útil para el estudiante para orientar la enseñanza.

( El programa es tanto una explicitación de los contenidos a trabajar a lo largo del curso, como la oferta didáctica que los acompaña.

( Un programa debe partir de una definición clara de los objetivos que se persiguen con la enseñanza, así como de los contenidos a desarrollar.

( Asimismo debería clarificar la forma en la que se trabajarán esos contenidos en el aula.

( Se especificarán las condiciones y criterios por los cuales se evaluará a los estudiantes.

( Se aportará la información necesaria en cuanto a bibliografía y fuentes de información que el estudiante necesitará para trabajar y superar con éxito la asignatura.

( El programa se proporcionará el primer día de clase y es conveniente que sea comentado con los estudiantes.
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